
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

ESCRITURA DE ELEVACIÓN A PÚBLICO DE ACUERDOS 

SOCIALES de la entidad mercantil “SPET, TURISMO DE 

TENERIFE, S.A.”. ----------------------------------  

NUMERO  TRES MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO. -  

En Santa Cruz de Tenerife, mi residencia, a 

veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve. ----  

Ante mí, NICOLÁS QUINTANA PLASENCIA, Notario 

del Ilustre Colegio de las Islas Canarias, -------  

---------------------COMPARECE ---------------  

DON JOSÉ GREGORIO MARTÍN PLATA, mayor de edad, 

soltero, funcionario, vecino de Santa Cruz de Tene-

rife, con domicilio en Calle Numancia, número 35, 

1º-D, C.P. 38.004 y que me acredita ser titular del 

D.N.I./N.I.F. número 42044864-J. ------------------  

INTERVIENE en nombre y representación de la 

entidad mercantil “SPET, TURISMO DE TENERIFE, SA”, 

de nacionalidad española, con domicilio en la Plaza 

España, número 1, término municipal de Santa Cruz 

de Tenerife (Santa Cruz de Tenerife), constituida 

bajo la denominación “Sociedad de Promoción Exte-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

rior de Tenerife, Sociedad Anónima”, en escritura 

autorizada por el Notario de esta capital, don Car-

los Sánchez Marcos, el día veintitrés de junio de 

mil novecientos noventa y dos, bajo el número 1730 

de protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de 

esta capital, al tomo 822, folio 46, hoja número 

TF-3506, inscripción 1ª.--------------------------- 

Tiene asignado el N.I.F. número A38299061.---- 

Modificó su denominación inicial por la ac-

tual, en virtud de los acuerdos elevados a público 

mediante escritura autorizada por el Notario de es-

ta capital, don Clemente Esteban Beltrán, el día 

veintinueve de julio de dos mil cinco, bajo el nú-

mero 2708 de protocolo, complementada por otra de 

fecha tres de noviembre de dos mil cinco autorizada 

por el mismo Notario, con el número 3879 de proto-

colo; inscrita en el Registro Mercantil de esta ca-

pital, al tomo 1343, folio 39 vuelto, hoja TF-3506, 

inscripción 24ª.----------------------------------- 

Ejerce dicha representación por su condición 

de miembro del Consejo de administración de la Com-

pañía y Presidente de dicho Consejo, el primero de 

ellos, en virtud de acuerdo de Junta General Extra-

ordinaria celebrada el 30 de septiembre de 2019, y 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

en segundo, en virtud de los acuerdos adoptados en 

Sesión Universal del Consejo de Administración por 

la anterior designado, y a continuación de la mis-

ma, lo que me acredita mediante sendos Certificados 

sociales expedidos por José-Antonio Duque Díaz, co-

mo Secretario del Consejo, cuya firma considero le-

gítima por coincidir con otra que obra en mi proto-

colo y con el visto bueno del Presidente, cuya fir-

ma considero legítima por reconocerla como propia 

en mi presencia, y que dejo unidos a la presente 

matriz, en cuya virtud el compareciente encuentra 

especialmente facultado, para su elevación público 

por medio de la presente. -------------------------  

He tenido a la vista copia autorizada de los 

documentos de los que resultan los expresados datos 

de identidad de la entidad y el nombramiento de los 

administradores. ----------------------------------  

JUICIO DE SUFICIENCIA: Resulta su legitimación 

para este acto de las facultades que legalmente co-

rresponden al cargo que ejerce, de acuerdo con la 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

vigente Ley de Sociedades de Capital, por lo que 

tiene, a mi juicio y bajo mi responsabilidad, fa-

cultades suficientes para el otorgamiento del pre-

sente instrumento.--------------------------------- 

Declara el otorgante que los datos de identi-

ficación de la persona jurídica que representa, y 

muy especialmente su objeto social, no han variado 

respecto de los consignados en los documentos feha-

cientes empleados para su identificación, que han 

sido reseñados.------------------------------------ 

NORMATIVA ESPECIAL LEY 10/2010: Yo, el 

Notario, hago constar expresamente, que he cumplido 

con la obligación de identificación del titular 

real que impone la Ley 10/2010, de 28 de Abril, 

mediante consulta efectuada por mí a tales efectos 

en la plataforma SIGNO, que dejo unida a la 

presente matriz, en la que se deja expresa 

constancia de que se trata de entidad susceptible 

de aplicación de medidas simplificadas de 

diligencia debida, según artículo 15 del Real 

Decreto 304/2014.---------------------------------- 

INFORMACIÓN SOLICITADA de forma telemática AL 

REGISTRO MERCANTIL:-------------------------------- 

Yo el Notario he obtenido la información co-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

rrespondiente de la Sociedad aquí representada, a 

través de la consulta realizada por medios telemá-

ticos a la página del Registro Mercantil, que dejo 

unida a la presente matriz, pero que no se incluirá 

en las copias que de ésta se expidan, con el con-

sentimiento de/l/os otorgante/s. ------------------  

Identifico al compareciente por medio de su 

reseñado documento de identidad, y LE JUZGO CON CA-

PACIDAD y LEGITIMACIÓN, para la presente escritura 

antes calificada, a cuyo fin, ---------------------  

----------------------DISPONE/N --------------  

I.- Que, según interviene, eleva a escritura 

pública los acuerdos tomados: ---------------------  

1).- Por la Junta General Extraordinaria de la 

entidad, celebrada el 30 de septiembre de 2019, 

convocada en estricto cumplimiento de sus estatutos 

sociales y de la normativa vigente y con un quórum 

de asistencia del 99,13% del accionariado con dere-

cho a voto, según consta en el certificado protoco-

lizado, cuyo íntegro contenido se da aquí por re-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

producido para evitar repeticiones innecesarias, 

solicitando del señor Registrador Mercantil así lo 

haga constar en los Libros a su cargo.------------- 

En su virtud, quedan cesados todos los miem-

bros del consejo de administración que constituían 

dicho órgano hasta esa fecha y nombrados los nuevos 

miembros del consejo de administración, todo ello 

en los términos que resultan del certificado proto-

colizado.------------------------------------------ 

2).- En sesión del Consejo de Administración, 

celebrada el mismo día 30 de septiembre de 2019, 

según consta en el certificado protocolizado, cuyo 

íntegro contenido se da aquí por reproducido para 

evitar repeticiones innecesarias, solicitando del 

señor Registrador Mercantil así lo haga constar en 

los Libros a su cargo.----------------------------- 

En su virtud, quedan:------------------------- 

a) Nombrados los cargos de Presidente y Vice-

presidentes del Consejo de Administración.--------- 

b) Revocados los poderes referidos en el apar-

tado Tercero del certificado.---------------------- 

c) Conferidos poderes al Presidente del Conse-

jo, Don José Gregorio Martín Plata, y al Vicepresi-

dente de dicho órgano, Don Aarón Afonso González, 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

con las facultades que constan en el apartado Cuar-

to del mismo certificado. -------------------------  

d) Nombrado Consejero Delegado de la sociedad, 

Don Miguel Pérez González, a quien se delegan de 

manera permanente las funciones que constan en el 

apartado séptimo del referido certificado. --------  

Me entrega para dejar unido a esta matriz, es-

crito expedido en Santa Cruz de Tenerife el día 30 

de septiembre de 2019, en los que, DON JOSÉ GREGO-

RIO MARTÍN PLATA, DON AARÓN AFONSO GONZÁLEZ, DON 

JORGE ALEXIS MARICHAL GONZÁLEZ  y DON SANTIAGO SESÉ 

ALONSO, ACEPTAN el cargo de PRESIDENTE, VICEPRESI-

DENTE primero, segundo y tercero, respectivamente 

del Consejo de Administración de SPET, TURISMO DE 

TENERIFE, S.A., dando yo el Notario, por legítimas 

las firmas del Sr. Martín Plata, por reconocerla 

como propia a mi presencia, y las de los señores 

Marichal González y Sesé Alonso, por coincidir con 

otras suyas obrantes en mi protocolo, y la del Sr. 

Afonso González por haber sido puesta a mi presen-



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

cia.----------------------------------------------- 

Yo el Notario, advierto que para la inscrip-

ción de esta escritura será precisa la notificación 

fehaciente de su contenido a todos los cargos cer-

tificantes cuyo cese ha convenido la Junta de So-

cios tal y como dispone el artículo 111 del Regla-

mento del Registro Mercantil, cuyo requisito mani-

fiestan haber cumplido, incorporándose incluso la 

del Presidente del Consejo de Administración de la 

entidad, DON ALBERTO BERNABÉ TEJA, mediante decla-

ración de haber sido efectivamente notificado de 

dicho cese, para lo que me entregan dicho documento 

original del que deduzco fotocopia que incorporo a 

la presente y cuya firma considero legítima por 

haber sido puesta a mi presencia.------------------ 

Del mismo modo, en cuanto a la revocación de 

los poderes contemplados en el Acuerdo Tercero del 

Consejo de Administración, yo, el Notario, advierto 

al otorgante de lo dispuesto en el artículo 1738 

código civil, de la conveniencia de notificar esta 

revocación a los exapoderados, declarado quedar en-

terado y manifestando que procurará dicha comunica-

ción por sus propios medios, por lo que no insta 

este acto su notificación notarial. --------------- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

II.- Me entregan y dejo unidos a esta matriz, 

un ejemplar de los anuncios publicados en el BORME 

y en el periódico DIARIO DE AVISOS, convocando la 

Junta General cuyos acuerdos se elevan a público. -  

III.- Solicita/n del Sr. Registrador Mercantil 

competente la práctica de los asientos registrales 

derivados de este otorgamiento, consintiendo expre-

samente en la INSCRIPCIÓN PARCIAL si la califica-

ción fuera negativa respecto a algún pacto, cláusu-

la o estipulación. --------------------------------  

IV.- PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO REGISTRAL 

TELEMATICO: A los efectos previstos en el artículo 

249 apartados 2 y 3 del Reglamento Notarial, los 

Señores comparecientes me manifiestan su voluntad 

de que no presente por vía telemática esta escritu-

ra al Registro correspondiente, así como que igual-

mente me abstenga de su remisión por telefax. -----  

No obstante, solicitan de mí, el Notario, que 

una vez obtenida toda la documentación y demás re-

quisitos necesarios para la correcta inscripción de 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

esta escritura en el Registro correspondiente, pre-

sente por vía telemática la misma, conforme al ar-

tículo 196 del Reglamento Notarial.---------------- 

PROTECCIÓN DE DATOS: Constan las circunstan-

cias personales de los otorgantes de sus manifesta-

ciones, quienes quedan informados de lo siguiente:- 

- Sus datos personales serán objeto de trata-

miento en esta Notaría, los cuales son necesarios 

para el cumplimiento de las obligaciones legales 

del ejercicio de la  función pública notarial, con-

forme a lo previsto en la  normativa prevista en la 

legislación notarial, de prevención del blanqueo de 

capitales, tributaria y, en su caso, sustantiva que 

resulte aplicable al acto o negocio jurídico docu-

mentado. Por tanto, la comunicación de los datos 

personales es un requisito legal, encontrándose el 

otorgante obligado a facilitar los datos persona-

les, y estando informado de que la consecuencia de 

no facilitar tales datos es la imposibilidad de au-

torizar o intervenir el presente documento público. 

Sus datos se conservarán con carácter confidencial. 

- La finalidad del tratamiento de los datos es 

realizar la formalización del presente documento, 

su facturación y seguimiento posterior y las fun-



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

ciones propias de la actividad notarial de obligado 

cumplimiento, de las que pueden derivarse la exis-

tencia de decisiones automatizadas, autorizadas por 

la Ley, adoptadas por las Administraciones Públicas 

y entidades cesionarias autorizadas por Ley, in-

cluida la elaboración de perfiles, cuya lógica 

aplicada es la prevención e investigación por las 

autoridades competentes del blanqueo de capitales y 

la financiación del terrorismo. -------------------  

- Se realizarán las cesiones de dichos datos 

que sean de obligado cumplimiento a las Administra-

ciones Públicas, a las entidades y sujetos que es-

tipule la Ley y, en su caso, al Notario que suceda 

al actual en la plaza. ----------------------------  

- Los datos proporcionados se conservarán du-

rante los años necesarios para cumplir con las 

obligaciones legales del Notario o quien le susti-

tuya. ---------------------------------------------  

- Puede ejercitar sus derechos de acceso, rec-

tificación, supresión, limitación, portabilidad y 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

oposición al tratamiento por correo postal ante la 

Notaría autorizante, sita en calle Emilio Calzadi-

lla, número 5, 1º, Santa Cruz de Tenerife, c.p. 

38002. Asimismo tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control.--------- 

- Los datos serán tratados y protegidos según 

la Legislación Notarial, la Ley Orgánica 3/2018, de 

5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 

garantía de los derechos digitales (o la Ley que la 

sustituya) y su normativa de desarrollo, y el Re-

glamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y del 

Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la pro-

tección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos y por el que se deroga 

la Directiva 95/46/CE.----------------------------- 

El titular de los datos presta su consenti-

miento para que cuando sea necesario sus datos pue-

dan ser cedidos al Notario convenido, con la fina-

lidad de gestión y administración interna de la No-

taría,  así como para que la Notaría pueda entregar  

copias o documentación relativa a los comparecien-

tes a la gestorías, asesorías o abogados que soli-

citen o recojan dicha documentación en nombre del 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

interesado (titular de los datos), con la finalidad 

de gestión y prestación de los servicios propios de 

dichos gestores, asesores o abogados. -------------  

----------- OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN-----------  

Hechas las reservas y advertencias legales. --  

Advierto especialmente de la obligatoriedad de 

inscripción de esta escritura en el Registro Mer-

cantil. ------------------------------------------  

NOTA: APLICACIÓN DE ARANCEL NOTARIAL (DISPOSI-

CIÓN ADICIONAL TERCERA LEY 8/1989 DE 13 DE ABRIL Y 

NORMA GENERAL NOVENA R.D. 1.426/89 DE 17 DE NOVIEM-

BRE): DOCUMENTO SIN CUANTÍA. ----------------------  

Le/s permito la lectura de esta escritura por 

su elección, después de advertido/s de la opción 

del artículo 193 del Reglamento Notarial; Yo, el 

Notario, doy fe de que el/los señor/es comparecien-

te/s me manifiesta/n haber quedado debidamente in-

formado/s del contenido de este instrumento público 

y haber prestado a éste su libre consentimiento; la 

otorga/n, según concurre/n, y firma/n conmigo. ----  



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Y la autorizo yo el Notario, que de su conte-

nido, de identificar al/los compareciente/s por me-

dio de su/s respectivo/s Documentos de Identidad, 

cuyos datos personales y fotografía, coinciden apa-

rentemente, de que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libremente informada 

del/los otorgante/s, y, en cuanto proceda, de todo 

lo demás consignado en este instrumento público, 

redactado sobre siete folios de papel exclusivo pa-

ra documentos notariales, números EV7054101, 

EV7054100, EV7054099, EV7054098, EV7054097, 

EV7054096 y EV7054095, DOY FE.- 

 

ESTA/N LA/S FIRMA/S DEL/LOS COMPARECIENTE/S. 

SIGNADO. FIRMADO Y RUBRICADO.: NICOLAS QUINTANA 

PLASENCIA. ESTA EN TINTA EL SELLO DE LA NOTARIA. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

DILIGENCIA.- Referida a la escritura de fecha 

veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve, con 

número 3998 del protocolo del Notario de esta capi-

tal, Don Nicolás Quintana Plasencia. --------------  

Que pongo para hacer constar que, con fecha 

veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve, se 

ha realizado el ingreso en la cuenta corriente 

habilitada al efecto por el Registro Mercantil de 

Santa Cruz de Tenerife, en concepto de provisión de 

fondos para la publicación de los actos que se pre-

tenden inscribir en el Boletín Oficial del Registro 

Mercantil. Incorporo a la presente, copia del jus-

tificante bancario acreditativo del mismo. --------  

De todo lo cual yo, el Notario, doy fe. 

 

SIGNADO. FIRMADO Y RUBRICADO.: NICOLAS QUINTA-

NA PLASENCIA. ESTA EN TINTA EL SELLO DE LA NOTARIA. 



 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

DILIGENCIA.- Referida a la escritura de fecha 

veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve, con 

número 3998 del protocolo del Notario de esta capi-

tal, Don Nicolás Quintana Plasencia.--------------- 

Que pongo para hacer constar que, entre los 

días veintisiete de diciembre de dos mil diecinueve 

y diez de enero de dos mil veinte, he recibido, im-

preso e incorporado a esta matriz la documentación 

remitida por vía telemática desde el Registro Mer-

cantil correspondiente, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 112.2 de la Ley 24/2001, re-

lativa al número de entrada, asiento de presenta-

ción y a la notificación de inscripción total de la 

presente escritura. En Santa Cruz de Tenerife, en 

la última fecha indicada, doy fe. 

 

SIGNADO. FIRMADO Y RUBRICADO.: NICOLAS QUINTA-

NA PLASENCIA. ESTA EN TINTA EL SELLO DE LA NOTARIA. 
































































